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minos la referida sentencia '1 se publiqut, el aludido fallo en el
«Boletín Oficial del Estado»

Lo Que comunico a V 1 ¡Jara su .::o-nocinuenLQ V demás
efectos.

Dios guarOe a V. 1. muctu)s aúos
Madrid, 28 de abril de 1970.--P. D, el subsecretario, José

María Bainz de Vlcufia

Ilmo. Sr. Subsecretarjo de este .Departamento

ORDEN de 30 de abril de 1970 por la que se áe
claran titulos-valores de cotización calificada las
participaciones en Fondo de Inversión MObiliaria
«Eurova1or»,

Ilmo. Sr. La Bolsa Oficial de Comercio de Barcelona. ron
fecha 23 de enero de este año. elevó propuesta de calificación
cotizada para las parUcipaciones en Fondo de Inversión Mobi
liaria «Eurovalor», demostrándose, fehacientemente, que en
dicha fecha· las aludidas participaciones reunían cuantos requl·
sitos se exigen por la Orden de 24 de junio de 1967, en con
'Cordancia con el articulo 38 y siguientes de aplicación del vigen
te RegÜunento de las Bolsas de Comercio, dAtos determinados
desde su admisión a cotización oficial bursátil-l4 de agosto
de 1969-por lo que este MiniSterio consideró incompleto el
período mínimo de carencia necesarlo--dos años--para poder
determinar el indice de frecuencia. acordando por tanto aMir
un periodo de espera al objeto de que las citadas participaci~

nes alcanzasen los días de frecuencia de -cotización necesarios
durante el corriente afio de 1970--15 pOr 100 determinado en
el artículo segundo de la Orden de 24 de .tunío de 1967-, en
cuyo mOlilento podría ser reconsiderada la petlctón de califl
caci6:tr.

Por dicha Bolsa se ha expedido certificación fechada en 30 de
marzo último, unida a este expediente, en el cual se aCliedita
que las participaciones en Fondo de Inversión Mobiliaria «Euro
valor» han cotizado en dicha -Bolsa en lo que va transcurrido
del corriente año durante dieciséis cUaS,.

En su vista, este Ministerio estima del examen de la do
cumentación aportada por la Bolsa Oficial de Comercio de Bar~

celona que en las participaciones en FondO de Inversión Mobi
lia-ria «Eurovalor» concurren los requisitos primordiales exigidos
en la Orden de 24 de junio de 1967 y articulo 38 y copcor
<lantes del vigente Reglamento de las Bolsas de Comercio. en
orden a la declaración como Utuhrvalores de cotización cali
ficada,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 30 de abril de 1970.

MONREAL LUQUE

Dmo. Sr. Director general del Tesoro y PresupuestoS!.

ORDEN de 30 de abril de 1970 por la que se de·
cIaran titulas-valares de cotización calificada la<~
participaciones en Fondo de Inversión Mobiliaria
denominadas «Nuvofondo».

lbuo. Sr.: Al amparo de 10 dispuesto en la Orden de 24 de
junio de 1967. en relación con los articulos 38 y demás concor
dantes del Vi~nte Reglamento de las Bolsas de Comercio, la
Bolsa Oficial de COmercio de Barcelona con fecha 2 de abril
del afio en curso, propone la declaración de cotización caliti.
cada para las participaciones del Fondo de Inversión Mobilia
ria, denominado «Nuvofondo», haciéndose constar que el activo

asciende a más de cinco mil millones d~ pesetas-Uldiee de
volumen de contratación, que supera con creces al 'mínimo exi·
gido- asImismo, con certificado que acompaña a tal efecto,~
hace oonstar que dichas participaciones cotiZaron en la citada
Bolsa dUrante el afta 1969. ~tenta y dos dias. y en el tiempo
transcurrido del afio actual. cuarenta y seis días, indice ae
frecuencia de cotiZación superior también al mínimo exigido
del 15 por 100 señalado en el artículo segundo de la aludida
Orden de 24 de junio de 1967. en concordancia 'COn el '39 del
Reglamento de Bolsas.

En su vist-a, este Ministerio acuerda Incluir entre aquellos
títulos-valores que gozan de la consideración callftcada ~8S par
ticipaciones de Fondo de Inversión MoblUaria «Nuvofondo», por
cuanto que en las mismas concurren ias requisitos ~rimordiales
exigidos en orden a la determinación de su CallfiCaélÓll.

Lo que comunico a V. l. para sU conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos afios,
Madrld, 30 <re abril de 1970

MONREAL LUQUE

Ilmo, St- Director general del Tesoro y Presupuestos,

ORDEN de 6 de mayo de 1970 par la que se aprue.
ba el ConveniQ tiscal de ámbito nacional entre le
Hacienda Pública y la Agrupación del Sindiooto de
Empresarios de' Plazas de Toros para la ezaccfón del
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas
d_urante el período de 1 de enero a 31 de diciembre
de 1970.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta des1s
nada para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que
se indica, . '

Este Ministerio, en uso de las facultades qUe le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de dIciembre; el Deereto de 29 de diciembre
de 1966, y la Or<:ren de 3 de mayo del mi.smo año, ha acordado
lo siguient.e;

Prlmero,-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional
con la. mención «C. N. número 30/1970» entre la- Hacienda~

! blica y la Agrupación del Sindicato- de Empresarios de PlaZas
de Toros para la exacción del Impuesto de Tráfico de Empre-
SRS. con 'sujeción a las cláusulas y condiciones que se estable
cen en la presente.

segundo.-Periodo de vigencia: Este COnvenio regirá desde
elIde enero a 31 de' diciembr-e de 1970 (temporada taurina
1970).

Tercero.---Extensión subjetiva: Quedan .sujetos al Convenio
lo.e contribuyentes que figuran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su propuesta de 24 de. abril de 1970,
excluidos los domiciliados en las provincias de Alava y Navarra.
todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo y
forma y las bajas.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ae
tividades y hechos imponibles dilnanantes de las mismas que
se detallan a continuación:

u) Actividades:
Espectáculos taurinos, adqU1s1ci6n de productos naturaleS

í compra de ganado ~de lidia) y cantidades pereibidas por los
conceptos publicidad y arrendamiento de serviclos en plazas de
toros.

De las 'Cuotas asignadas por arbitrio provincial se deducirán
ias imputables- a hechos imponibles que se produzcan en las pro
VinciaS de Las Palmas de Gran Canaria y Tener1fe y las ciu
dades de Ceuta y Melllla.

b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles

COlIlpra de ganacio de lidia .
Celebraclón de espectáculos taurinos "'umu'uu

Publlcldad y servicIos u "UUU'uu,,,uUu'

Articulo

3
3
3

Bases

59,760.000
8OMOO,000

18.696.000

Total

Tipo

2,00 %
1,35 %
2,70%

CUota

U95.200
10,800,000

50U92

12,499.992

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyen
tes- y por las actiVidades y hechos imponibles comprendidos en
el Convenio se fija en doce millones cuatrocientas noventa- y
nueve mil novecientas noventa y dos peSeta.s, a deducir el
ArbItrIo Provlncla1 correspondlenté a las provInclas y cludades
antosdleblla

8exto.-Reglas de diStribución de la cuota global: Para im_
putar a cada contribuyente sUS bases y cuotas individuales se
aplicaran las siguientes reglas:

Número de funciones por empresario y provincia; categoría
y aforo de las plazas donde se celebren los espectáculos. y
categorla de dichos espectáculos taurinos.
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José

L9 que -eotnunteo a V. 1. a los efectos dportunos.
Píos. guatoe, aV.. ~. muéhos aftos., ... '..

'. M.ttdHd, 6 lic ill•.yp dli. lll'l!f.""P<, D" "1 8llbl!i!<!retarlo,
MarIa !l<linz·d<! Yl~UJ\á'

Ilt1lo, sr< mret:tar lI~ll<ltal d~ tmPtlllSto Ibdl11!etes,

regulado expresamepte en la,
proceda l.a mencIohada ·ptden

ORDEN de 6 de mayoae 1970 'pOr. la que se aPtue~

ba el Convenio fiscal de. ámlJtto1facionOil ent1:eia
Hacienda Pública 11 l«Agrupacfón' .Nacional fté
Contribuyentes de la IndustTiaPa~lera para la
exacción del Impuesto de·.Compe,nsac1Pn ... dePTecfos
del Papel Prensa de Fabricación .Nacl0174l·. (canon
Prensa) durante el periodo de 1 de enero a31 dp
diciembre de 1970.

Décimo.-En la documentación a expedir o conser1/a'r según
las normas reguladoras dl~l Impuesto. se hará cou.'Star necesa
tiamente. la mención del Convenio.

Noveno.-La aprobacióndeJ ConVento no exime a los":On~

tl'tbuyentes .de sus obligaciones tributariaepor a~tividal;\es;' he~

chos imponibles y períodos no convenidos; ni~' las tiecaráeter
formal, documental, contable o de otro .. orden. qttB: ~n .pre:
ceptivas,salvo 1M de presentáci611de tle~laraciones;1iqtltdad(}-'
n€s por los hechos imponibles objeto de- oon1tenio.

tl.:-e. dd E.=Ndln. Uf ,=tIdUIrt!' !!)fll 'Mi
~ .. 4,~, .'. ,." r j- .... -iir.,· rr nt

8óP~', El ~fi.alalnl~to. ~xhlbleI6n r eotn~~.lu CU8t"to.-"-¡;j,,te~im< "1lJí!th'a:'I!II¡¡;.m~enl" Ol>h1j;h>n<le Jos
bases,! c . lb.dlVltlua1es,Sl! .ereetúatá eoli ll;U~"il>l'll", á<!th'll!lllll!$yhl!dhOS úrt¡jlllllljl~. ll!hlIIMb~S d~ las rtilSitillS QU'.
pUesto en '" Otdcn de.3 dé ináYOde lll68¡ Y '"'lI\1l:>utarl\t¡a se d~tlll1lll1a """tirtudellld:
lbS eontribUy,entéS lt1S coeflciente$ o purit6sQlleprOcédítn de' lbS ' aJ Actividádes: FíÍb~$bitmd'E!.·l1*:~I¡ tárt~hy cartulint\;
fijados para CJtda regla de dIstribUCIón. con las ex~pcionescontenidas en el artículo ~6 de la UiY. de

23 de d1.lemlJte d~ 196L
Octavo.~Las,cuotas individUales ~ráningresadMg1obal- b~. ~chUS;~poni1jleS: .. Lbs .tUtíl~os, .~ . utsactivldades

mente en dos plazos, con veneitniímto '}I1 ·20 de'Juttl:0 '120' de expreSad.. l,tSi. ,attí.culo, ,se, .Ui.'f, dl! '~B:~,di~l1re. de 1961; ba-
noviembre de 1970, en la forma pr-evísta en el articulo 18; nÜ· ses,6.342.980.QOO; tipa. 5Pt;* Ido,cUota, 317.149.0bo . '.
mero 2, apartado]3) de la Orden de)ictema,YQdel966-. sin ~uet1a1:1e~eluftil1S~presam.enté:cm, eSte Qorlvento.los hechos
perjuicio de io estáblecido enel-á'rtieulo OO.~dél Vigente·lte- impónibles~laspfovinéiil:s'iilét\I,it-v.y)IR.aria,lá1lventas ,dé
glamento G<¡ncral de Recaudación. pa¡lel d~ fumar, pa¡ll!l d~ lII!<lll jlllra entmturll d" aitt¡",tl. ex-

Estos ingresos se .realizarán ~ las DelegaeloIleS de a.acien~ portación, papel de, cehjfáh y tJk~,l~torial,.ll:ro~gIdb~ .Aslrtii~
da correspondientes por 'el imparte total que'rest9-te imputado mo seexcluStffi dee!rtoe C()ll'\teri1~, 1a8:e:ltporta:eio~y lastran,s..
al censo de contribuyentes de cadauna¡ distrl~<1QS en tos pla~ rn18i(}Jl€s efectuadas a ter1'ltbnos &8_ño!~ ex'énOOS del tm-
ZOS, cuantías y venclmientos antes dichos.· obligáriliose .la .Agru~ puesto.
paci6n a comunicar. a la Oirección. General d~1I:D.puestos Indi·
l't'-etos, con antelación mínima de ,qumcediasál vencImiento Qulnto.--:-La cuota. global para eL conjUnto de eontribu.vell~
de cada plazo, el importe a 1ngresa'l"en,~a. pl'QVincla. tes y por lasaetiVidades.y~choe,imponibJ.es·comprtmdldosen

A estos -efectos se procederá de la forme.siguten.te 7. el ConvenJ,Q se fija en trescientos diecisiete millones ciento cua
renta y nueve mil pesetas.a) La Agrupa'Ción. oomunicaráil. !osCQntritjUyenteselml~

porte de, sus bases y euotas individUales ~a :que- éstos le sext-o.~ftegllisde distribución de la cuota ,globaJ : Para lm-
entreguen el de estas. últimas con atit..eláclón:··euficlente alvell-'- putar .a... e~<1acon~riQl,lY. ente suSb9;fleS uotas .lI:'dividuales se
cimiento que corresponda. a,plícarAn lasSigUi~ti!$. rü1M:J4!l1 ' en la instancia

b) El día del vencimiento la Agrupae10n .¡~g:resaraeJtotal depetIC1óh',~L9'ctnv~W:t~~~1tii.S ,á.~:' ..~ de produt?
recaudado. y Presentará una Telación con,' los nombres y <!"mí- ció~ encuad.t~let1tbprl:ij:)(klil~qál, t?tl:el, . ". '.. pa,pel ~trlbUible,
cilios, bases y cuotas individuales de quienes hose lAR tiayan preCiOS medioa:J?onderados, ,valor teóñéti.de la tli'o(iucClón y clá-
satisfecho. .' . ' sifteaci6n, :'.se~ consta con. detaUetm: la 'referid~ instancia.

c) La Adniinlstrae1ón procederá a,l eobro directO e indivi- . . ..' . '. ...., '. .. .
dual de las cuotas no satisfechas incluso en vía de apremio, Sépt1Ii10,..,....:g.·I S4iillaiamieht~¡ ejthibie.l6n '~tin.icaeióI1 dé las

bases y cuotas intHvtdua1es~:~eetmttáeohSUjetión alo dis:
puesto· en·l!t9rdml de 3. tie' ill8ye. de'~96B'Yse. imPütaorln a
los contrtbuyenten: los coetlclimtéS:opurttos qtre procEdan de n;s
fijados para cada r.egla.de,.tlli;tri~~l6n.. ;. '.. ,.

oetavo< Le.seuotas 111<lJ'tlduá,lé,s$ci"an lugreáátlas. iliilbáÍ-

~:i~~~e tS)~~~~*r:ib~~t~~hJU e~e~A'k:o YiiOh~:
mera 2, aÍ"'rtado ji) de. la 'Okn di!3>dé mlly<> <le I!j8.6,.~ln
~JiUJ~~.teA~r~~t.lefle~ticfa:áaft1c~I1~~.2 d~l Vigente R&

E,stqs ln~qss.~ rf'~li~ad;n.,tililáS Oél~g~i~, de ªá,óté~
da corri!sp<lt1d1en\f1. porfl lliljji:l1'\e. Iotíll.lIUf resUlte 1¡J¡j:íutaijo

~:i~~tY~!~¡f~~~~JI~~lfg~U¡ot;~1!
rei)j<¡s,cOl1.antelaei6l;> pl!Iilll¡a .,a.,. quInce.' <l.'las ..a.l ¡Véltcllnlellto
de cadaplaZo.elimPot'te'a:mgresar etle84aptov nma.

A e&tos ·et~tos.se proped~á de. la forma siguiente:
a) La Agr\lp~elón COJ.llUtJlcartL8.: Jos,eentribu-yente!\ el. .un;

porte de sus baBea y ctlótash1d1viduales para que éstoS le
entreguen el'de estas últimas con· antelacl6h suficiente a,) xen
cimiento que,'corresponda.

b) El diadel vertcimientola Agrupa.clóIllngresará el total
tecaudad<>y 'pl'esetl-tatá .una t'ela.úión· ~011. ltlS tidirtbres y d9ffii~

José cilios. bases y." cuotas ind1:Vidual~8 de .qut~es no se las hayan
Aatlsfeeho. .<

e) La Adinintstmei6npruee«erA:.lUcobrO directo e lnCUvi
dual dé las 'Cuotas' no satisfe-ebas..l~luso-envia.de apremio.

NoYeno.~1.ll; aprobacióp '., d~I C9DVIlio noex1me .a lQ~. con·
\r1btIY.elltes .de srta., oll.lIgJ.""¡tIires tfl ., áll.l>,*. l\étlvldadt!s, be-
~bQS lm\:lOl1llllés Y ti"tlPd\li! b.íb có' óii; 1l1. JI" Jlil¡ d. cll;.'raÓ~¡'
fl)Ílt).I, do"um-.ntlll, cótíj;lltílell .... llfll!!n libe lo!IIlipr..
ct!ptlvas', lláIVO.. 1.. d•. Pri!!Il\!Itá.lilllfi aj\;,cl-rlleIm¡l!i>'ll!julda\jloc
nes por las hepbl)S .llilllOmlij~s 118jétll d. OOn""I!llt

Décinlo.-i,:Illa .doetUl1ent.at:H6n',ft~2tpedit'o eonservar. según
las notmasregul:MlOl1lS del 1Xhp_to. ... l1lIrá e_, ni!l!l!sa
riamente,.la:!l1enciÓD del"'COtt~rtio:'

1;Jlltl~cll\1o,A" tlilltt.l1iClbl!. . llt!lliJl¡.m... il lO:¡¡ a.l,.... !i' billáll. .que
re l'l'Odurcanqural1tl! .1 ~l!tIddeVlllMCl"d"l dilb~b, él

r~~l;{I:~~.Ja'tr~.~J:~"~~{i~=~¡¡¡~JJIiS,¡jg~t~
" lo quc para estos fi~ al§pOfielÍlOrdlm d. :l dc tililyo
de. 1961t

Duódécitno:-'-~Il:. togo lo no .. ~gulado expresrunente en. lar
presente, se apllc.fA en "~lito pr8i!eilll lilful!ht!lbtliíod. t>flll!n
dé 3 de tnayode 1966.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios gUarde a V. L rouchos afiOs.
Madrid, 6 de mayo de 1970.-P D" el sub~retario,

María Satnz de Vicuña.

Duodécimo.-En todo lo no
presente. se aplicará en 'Cuanto
de 3 dé niayo de 1966.

UÍldécimo::~La tt-ibUtaC1oh alil1~~le .a 1M alt~' y bftias que
se prdd\1zean durant.e. el periodod~ vigeJ,lcla.del Conveni(), el
pmcedintiebto páTa sustanciar las t;ecHm.1aeiQ!ie:S .~ las normas
y garantías para la ejecución y efeCtos delmismQ; se Q,jU$taTán
a, lo que pJll"a esto..c; fines dispone la, Orden de 3 de mayo
de 1966.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta. die la ComistónMixta .desig
nada ,para elaborar las condiciones a regír en elConven1oque
se indica,

Este Ministerio, en tiSo de las facultades que 1eotorga la Ley
230/1963, de 28 de dic\embre; el IJecreto<le 2.9 de, dleietnbre
de 1966, y la Orden de 3 de mayo del mismo año; haaoohlado
lo siguiente:

Primero.-Se aprUeba el CQ;rlveniofiscal deáInbitonaciona-l
con la mención «C, R número 16" a/197Q». eIltre-laHaeienda
Pública y la Agrupación Nacional de C.ontr1buyentesde.1aI~
dustria Papelera para la e:li:acci6n ,deJ,I1npuestQ'decpm~t1Sa

ción de Precios del Papel PrnnsadeFabrtcae1ónNB:cl(i)!l&L'(ca
non Prensa) con sujeción a 1M chiusulw; y condieiones que se
estableren en la presenté,

SegUndo.-Periodo de Vigencia: Este. Convenio re.girá desde
elIde ~nero al 31 de diciembre de 197\).

Tercero.-Extensión sUbjetiva: .Quedan suj~toa' al; Convenio
los contribuyentes, que figuran en .la . rt';lác1(kidetinlt1va .apro
bada ¡ibr la COmisión Míxta en su Pt'oPtlSsta de 4 dé: a.b.rit de
1970, excluídos los domiciliados en las ·tJh1v1ti.c1.:a& de Atan' y
Navarra. todos aquellos, que han .presentados-u, renuncia en
tiempo y ·fotrtía y'las bajás.

-----------


